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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto proferido por su Despacho el día 14
de julio de 2022

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/07/2022 12:36

Para: Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: recepcion <recepcion@emasesores.com.co>

Enviado: martes, 19 de julio de 2022 12:03 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: luisafeda7@gmail.com <luisafeda7@gmail.com>; drolandogarcia@gmail.com <drolandogarcia@gmail.com>;
notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com>; wtabares@agrosan.com.co <wtabares@agrosan.com.co>;
jalvarez@agrosan.com.co <jalvarez@agrosan.com.co>; facturacion@agrosan.com.co
<facturacion@agrosan.com.co>; arlosandressanchez188@gmail.com <arlosandressanchez188@gmail.com>

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto proferido por su Despacho el día 14 de julio de 2022
 
DOCTORA 
ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                S.                 D.  
 


REF. SOLICITUD TENER EN CUENTA CONTESTACIONES DE DEMANDA 

PROCESO:             VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: RAFAEL ANGEL ZAPATA y OTROS.  
DEMANDADOS: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y OTROS. 
RADICACIÓN:      11001310301920220015300 
  
ELVIRA MARTÍNEZ DE LINARES,  identificada como aparece al pie de mi firma,  en mi condición de
apoderada de la sociedad AGROPECUARIA SAN FERNANDO S.A.S. AGROSAN S.A.S demandado dentro
del proceso de la referencia, mediante el presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en
contra del auto proferido por su Despacho el día 14 de julio de 2022, de conformidad con el documento
adjunto.
 
De la Señor Juez,

ELVIRA MARTINEZ DE LINARES     
C.C. No. 40.912.020 de Riohacha     
T.P. No. 57.202 del C.S. de la J.
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DIANA PAULINA SABOGAL CARVAJAL
Emasesores & Cía. S.AS.
Carrera 13 # 29-41 Oficina 204-205 Parque Central Bavaria Manzana 1
Teléfono: 3015210115-3002185088-2105239

CONSENTIMIENTO PARA CORREOS ELECTRÓNICOS

 Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de ELVIRA MARTINEZ ASESORES Y
CIA S.A.S.. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de
Protección de Datos y sus normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen
a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es ELVIRA MARTINEZ ASESORES Y CIAS.A.S.  , cuyas finalidades son prestar el
servicio de asesorías jurídicas y procesales. 

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante carta

dirigida a ELVIRA MARTINEZ ASESORES Y CIA S.A.S. a la dirección de correo electrónicoprotecciondedatos@emasesores.com.co, indicando

en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo postal remitido a CARRERA 13 # 29 – 41 OFICINA 204 BOGOTA.

mailto:protecciondedatos@emasesores.com.co


 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:11001310301920220015300 

 

Hoy 22 de JULIO de 2022 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  EN 

TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 25 de JULIO de 2022 a las 8:00A.M. Finaliza: 27 de JULIO de 2022 a las 

5:00P.M 

 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Secretaria 

 


